
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00262 00 

En atención a que la parte demandada dentro del presente litigo 

tienen su domicilio principal en el municipio de Soacha – 

Cundinamarca, y se observa que el lugar de cumplimiento de la 

obligación se pactó en ese municipio, al tenor del numeral 1° del 

artículo 28 del Código General del Proceso, “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado…”, encuentra este Despacho que carece 

de competencia territorial para conocer de las diligencias. 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en razón al factor de 

competencia territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca, quién es competente para 

conocer del presente asunto. 

TERCERO: Por secretaría DESANOTAR y disponer las 

constancias que correspondan. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  
 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 31 del 19 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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